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CCOONNSSUULLAADDOO  GGEENNEERRAALL  DDEE  EELL  SSAALLVVAADDOORR  EENN  NNUUEEVVAA  YYOORRKK  

IIInnnfffooorrrmmmeee   EEEnnneee...FFFeeebbb...    

En su carácter de coordinadora general pro 
tempore de la Coalición de Cónsules Generales 
de Latinoamérica en Nueva York (CLACNY), la 
cónsul general de El Salvador, Sandra Marisol 
Cruz de Flores, presidió en enero la primera 
reunión de esa organización diplomática de 2014. 
 
El objetivo de la reunión fue presentar las líneas 
generales de los proyectos que la cónsul de 
Flores busca impulsar bajo su gestión en 
CLACNY, definir estrategias para abordar temas 
de interés común y compartidos, al igual que 
para dar la bienvenida oficial a nuevos 
integrantes de la Coalición consular. 
 
Asimismo, se trató con mayor profundidad el 
tema de los ciudadanos latinoamericanos 
actualmente recluidos en centros de detención en 
los estados de Nueva york, Nueva Jersey y 
Connecticut, evaluar la posibilidad de visitas 
conjuntas y las formas de llevar alivio consular 
más eficiente y expedito. 
. 

Otros puntos de la agenda fueron: concertación 
de reuniones con el recientemente electo alcalde 
de Nueva York, Bill De Blasio, con el comisionado 
del departamento de Relaciones Exteriores de la 
ciudad de Nueva York y con representantes del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos. 
 
CLACNY es un mecanismo de cooperación 
multilateral integrado por los cónsules generales 
acreditados en Manhattan,  representando a 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Perú, República 
Dominicana, República Bolivariana de Venezuela 
y Uruguay.  
 
La misión principal de CLACNY es atender las 
necesidades de las comunidades, promover los 
intereses de los países latinoamericanos y velar 
por los derechos de los connacionales.  
 
La reunión se efectuó en la sede del Consulado 
General de El Salvador en Nueva York. 
 

CCóónnssuull  ssaallvvaaddoorreeññaa  pprreessiiddee  pprriimmeerraa  rreeuunniióónn  ddee  

ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  CCooaalliicciióónn  ccoonnssuullaarr  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  
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La cónsul general de El Salvador en Nueva York, 

Sandra Marisol Cruz de Flores, firmó a mediados de 
enero un acuerdo con la Administración de 
Seguridad y Salud Ocupacional del Departamento 

de Trabajo de los Estados Unidos, (OSHA por sus 
siglas en inglés), que busca promover los derechos 

laborales entre la comunidad salvadoreña residente 
en el estado de Nueva York. 

Por parte de OSHA, el documento fue suscrito por 
el administrador regional adjunto, Richard 
Mendelson, y por la coordinadora regional, Diana 

Cortez. 

El convenio establece la cooperación 

interinstitucional para orientar a los compatriotas 
sobre sus derechos y responsabilidades en materia 

de seguridad, salud ocupacional y otros temas 
relacionados.  

La promoción se hace a través de posters, folletos 

y conversación directa con los compatriotas con el 
objetivo de que conozcan sobre sus derechos en 
sus lugares de trabajo y los programas de 

protección a los que tienen acceso, sin importar la 
condición migratoria. 

El acuerdo contempla además la organización de 
talleres para preparar y certificar a ciudadanos 

particulares que puedan brindar asesoría sobre 
derechos laborales y en salud. 

El cónsul general de El Salvador en Long Island, 

Nueva York, Edgar Mauricio Vásquez, y el cónsul de 
El Salvador en Elizabeth, Nueva Jersey, también 

suscribieron acuerdos similares con OSHA. 

La firma de los convenios se realizó en la sede del 

Consulado General de El Salvador en Long Island.   

CCoonnssuullaaddoo  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  yy  OOSSHHAA  ffiirrmmaann  

aaccuueerrddoo  ppaarraa  pprroommoovveerr  ddeerreecchhooss  llaabboorraalleess  
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CCooaalliicciióónn  ddee  ccóónnssuulleess  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  rreecciibbee  

ccaappaacciittaacciióónn  eenn  sseeddee  ccoonnssuullaarr  ssaallvvaaddoorreeññaa 

Los miembros de la Coalición de Cónsules Generales de Latino América en Nueva York 
(CLACNY, por sus siglas en inglés) se reunieron a inicios de febrero en la sede del Consulado de 
EL Salvador en Manhattan convocados por la coordinadora pro tempore de esa organización, la 
cónsul salvadoreña Sandra Marisol Cruz de Flores. 
 
La agenda de trabajo incluyó la intervención de abogados de la Fiscalía del Distrito de Nueva 
York, de representantes de la organización llamada Kaplan, al igual que la introducción de nuevos 
miembros de CLACNY, entre otros. 
 
En cuanto al taller con la Fiscalía de Nueva York, el cuerpo consular latinoamericano recibió una 
inducción sobre el trabajo que la oficina del fiscal realiza desde su Unidad responsable del 
Programa de Trafico Humano de Oficina de Victimas Especiales.  
 
La exposición estuvo a cargo del Fiscal responsable del de la Fiscalía del Distrito de Manhattan, 
John Temple, quien habló sobre el apoyo a posibles víctimas de tráfico de personas, las 
diferencias entre víctimas de tráfico de personas y violencia doméstica, los instrumentos (VISA T) 
a la que pueden aplicar las víctimas para regularizar su situación migratoria en Estados Unidos, 
etc. 
 
Por otra parte, la reunión con Kaplan estuvo dirigida por por Maia Sharpley, Vicepresidente de 
Estrategia e Innovación de esa organización. Su presentación versó sobre las posibilidades 
derivadas de la Iniciativa de Educación conocida como DREAMERS, las opciones para este grupo 
de jóvenes de acceder a educación universitaria a costos asequibles según sus posibilidades 
económicas e incluso posibilidad de ser sujetos de becas completas para cubrir sus estudios de 
grado universitario.  
 
Finalmente, se presentó a la nueva cónsul general de Brasil, embajadora Ana Lucy Gentil Cabral 
Petersen, quien saludo a los demás miembros de CLACNY, quienes le dieron la bienvenida a la 
Coalición.  
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Los miembros de la Coalición de Cónsules 
Generales de Latino América en Nueva York 
(CLACNY, por sus siglas en inglés) se 
reunieron en febrero con autoridades del 
Aeropuerto Internacional John F. Kennedy o 
JKF, para abordar temas concernientes al 
trato de los migrantes latinoamericanos que 
usan esa terminal aérea. 
 
La visita fue organizada por la coordinadora 
pro tempore de esa organización, la cónsul 
salvadoreña Sandra Marisol Cruz de Flores. 
 
Uno de los propósitos de reunión fue abordar 
lo referente a ciertos problemas o 
inconvenientes que nuestros compatriotas 
enfrentan con respecto a trámites migratorios 
al momento de viajar.  
 
Entre otros problemas se destacó la 
discrepancia entre los nombres que los 
viajeros tienen en los pasaportes de sus 
países de origen y los reflejados en los carnés 
de residencia en los Estados Unidos de 
América, los cuales difieren según los usos, 

legislaciones y costumbres en cada país y 
entidades emisoras de la documentación. 
 
Asimismo, se solicitó que las personas con 
homónimos (nombres similares con individuos 
con algún proceso pendiente) sean 
entrevistadas por aparte, en una sala diferente 
a la usada por los demás pasajeros que viajan 
en un mismo vuelo. 
 
Del mismo modo, se conoció sobre el proceso 
de control aplicado en cuanto a la salida de 
personas que usan medios o documentos de 
viaje fraudulentos, tales como asumir nombres 
diferentes o usando documentos de identidad 
que no les pertenecen. 
  
Finalmente, se intercambiaron números y 
contactos de referencia en casos de 
emergencia que involucre a algún 
compatriota. 
 
El Aeropuerto JFK es una de las terminales 
aéreas más transitadas en los Estados 
Unidos. A sus terminales llegan vuelos de 
todo el mundo incluyendo El Salvador. 

 

  

CCóónnssuull  ssaallvvaaddoorreeññaa  ccoooorrddiinnaa  rreeuunniióónn  ddiipplloommááttiiccaa  

ccoonn  aauuttoorriiddaaddeess  ddee  aaeerrooppuueerrttoo  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  
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El personal del Consulado salvadoreño en 
Manhattan, Nueva York, participó a finales de 
enero en un taller sobre tráfico humano 
impartido por abogados de la Oficina para 
Victimas Especiales de la Fiscalía de Nueva 
York. 
 
La temática principal abordada en la jornada fue 
el Tráfico Humano, sus características, variantes 
y manifestaciones más comunes. 
 
Asimismo, los capacitadores se refirieron a los 
diferentes tipos de asistencia, apoyo y 
protección que la Fiscalía de Nueva York puede 
brindar a las víctimas de ese terrible flagelo y 
cómo los consulados pueden sumarse a ese 
esfuerzo. 
 
El mensaje principal fue que las victimas pueden 
y deben recurrir a las autoridades establecidas 
en todos los condados del estado de Nueva 

York a denunciar este tipo de abuso, 
independientemente de su condición económica, 
social o migratoria, pues están protegidos por 
las leyes de la ciudad, el estado, y el país, bajo 
distintos parámetros y en diversas situaciones. 
 
Este taller es parte del programa de formación 
continua impulsado por la cónsul general Sandra 
Cruz de Flores con el propósito que el personal 
del consulado a su cargo tenga herramientas 
teóricas básicas para asistir y orientar más 
adecuadamente a los usuarios de los servicios 
consulares.  
 
La capacitación fue impartida por los expertos 
John Temple, Martha Bashford y Hildalyn Colon-
Hernández. 
 
La jornada se realizó en las instalaciones del 
Consulado General de El Salvador en 
Manhattan, Nueva Yor  k. 

  

FFiissccaallííaa  ddee  NNuueevvaa  YYoorrkk  ccaappaacciittaa  aa  ppeerrssoonnaall  ddee  

CCoonnssuullaaddoo  eenn  MMaannhhaattttaann  ssoobbrree  ttrrááffiiccoo  hhuummaannoo  
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Representantes del Consulado General de El 
Salvador en Manhattan participaron a finales de 
febrero en un evento de promoción de los 
derechos de los migrantes organizado por la 
Coalición de Inmigración de Nueva York (NYCI, 
por sus siglas en inglés). 
 
La actividad tuvo entre sus objetivos primordiales 
informar a los ciudadanos latinoamericanos sobre 
la propuesta del programa de identificación 
municipal promovida por la actual administración 
de la ciudad de Nueva York. 
 
En ese sentido, a medida que la municipalidad se 
prepara para discutir esa iniciativa, el consulado 
salvadoreño hizo un llamado a nuestros 
compatriotas a solicitar su pasaporte y/o su 
Documento Único de Identidad, en caso que la 
propuesta municipal sea aprobada. 
 
La medida obedece a que muchas oficinas 
privadas y gubernamentales requieren una  

 
identificación emitida por la ciudad o por autoridad 
local para poder solicitar o tener acceso a 
servicios, para matricular a los hijos, solicitar 
información sobre trámites, y otras actividades 
básicas. 
 
Sin embargo, muchos salvadoreños –sobre todo 
los que están en condición migratoria irregular – 
no tienen ningún documento de identidad con foto 
para uso diario.  
 
En ese sentido, el Consulado de El Salvador en 
Nueva York aprovecha todas las oportunidades 
posibles para orientar a nuestros compatriotas 
sobre el trámite de documentos que nos 
identifican como salvadoreños. 
 
Esos espacios también sirven para promover los 
servicios que brinda el Consulado General en 
Nueva York y anunciar programas especiales, al 
igual que informar sobre requisitos básicos para 
cada servicio solicitado. 

 
  

CCoonnssuullaaddoo  eenn  MMaannhhaattttaann  ppaarrttiicciippaa  eenn  eevveennttoo  aa  

ffaavvoorr  ddee  mmiiggrraanntteess 
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Como parte de la programación anual, el 
personal del Consulado General de El Salvador 
desarrolló en febrero la primera jornada de 
capacitación para 2014 la cual versó sobre 
asuntos de inmigración y sobre la clase especial 
de inmigrantes que pueden beneficiarse con la 
iniciativa conocida como Acción Diferida (DACA, 
por sus siglas en inglés).  
 
DACA es una medida migratoria propuesta por 
el presidente estadounidense Barack Obama 
que concierne a más de dos millones de 
indocumentados que llegaron a Estados Unidos 
siendo niños y que podrían beneficiarse de un 
estatus legal. 
 
Mediante esa disposición de ley los jóvenes que 
califican para DACA podrían obtener una 
suspensión en su deportación, tener acceso a 
un permiso de trabajo y optar a otros beneficios.  
 
Al referirse a la importancia de este 
entrenamiento, la cónsul general en Manhattan, 
Sandra Marisol Cruz de Flores, expresó: “DACA 
es un paso positivo a la regularización migratoria 
de miles de jóvenes que buscan superarse a 
través del estudio y el trabajo”. 

 
“Es una oportunidad que debemos promover 
entre nuestros compatriotas. Nos interesa que 
ellos conozcan sobre este tipo de medidas que 
puede resultar en beneficios y alivio a su 
situación migratoria actual”, añadió. 
 
Aunque cada caso es diferente, entre los 
requisitos generales para calificar a DACA 
están: haber tenido menos de 31 años en la 
fecha en que se hizo el anuncio (15 de junio de 
2012); haber llegado a los Estados Unidos antes 
de cumplir 16 años de edad; estar estudiando, 
etc. 
 
La información sobre DACA, sus fechas claves, 
formularios, requisitos completos y otros temas 
está en: 
http://immigrationequality.org/es/temas/basicos-
de-inmigracion/daca/ 
 
La capacitación fue impartida por representantes 
de la Coalición de Inmigración de Nueva York en 
el local del Consulado General de El Salvador 
en Manhattan, Nueva York. 

 
  

PPeerrssoonnaall  ddee  CCoonnssuullaaddoo  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  rreecciibbee  

ccaappaacciittaacciióónn  eenn  tteemmaass  mmiiggrraattoorriiooss  
 

http://immigrationequality.org/es/temas/basicos-de-inmigracion/daca/
http://immigrationequality.org/es/temas/basicos-de-inmigracion/daca/
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El Consulado General de El Salvador en 
Manhattan, Estados Unidos, en coordinación 
con el Hospital Metropolitan de Nueva York, 
realizó a inicios de febrero la primera jornada de 
consulta médica en salud preventiva que 
favoreció a los usuarios de los servicios en la 
sede consular. 
 
Durante el evento, un miembro de ese centro de 
salud atendió en forma gratuita a más de 
veinticinco compatriotas a quienes les realizó 
exámenes básicos de glucosa, toma de presión 
arterial y registro de historial, para su posterior 
seguimiento en las instalaciones del Hospital 
Metropolitan. 
 
El profesional en salud también dio charlas 
sobre salud preventiva y estilos de vida 
saludables a muchos otros salvadoreños que 
ese día solicitaron servicios en el Consulado. 
 

La jornada de salud forma parte del programa 
permanente de asistencia a la comunidad que el 
Consulado General en Nueva York incluye 
dentro de su programación anual para 2014. 
 
El proyecto contempla que personal médico del 
Hospital Metropolitan visite las instalaciones de 
esa sede consular una vez al mes para atender 
a nuestros usuarios en forma ambulatoria y de 
manera gratuita. 
 
Las acciones de salud también incluyen la visita 
semanal de una orientadora en servicios de 
salud de ese hospital quien ofrece información 
sobre acceso a cobertura médica a los usuarios 
que no tienen seguro médico, sin importar su 
condición migratoria. 
 
La próxima jornada está programada para la 
primera semana de marzo.

 

  

CCoonnssuullaaddoo  GGeenneerraall  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  rreeaalliizzaa  pprriimmeerraa  

jjoorrnnaaddaa  ddee  ccoonnssuullttaass  eenn  ssaalluudd  pprreevveennttiivvaa  eenn  22001144  
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La cónsul general de El Salvador en Manhattan, 
Sandra Marisol Cruz de Flores, recibió a finales 
de febrero la visita del señor Francisco Roque, 
un salvadoreño residente en Queens, Nueva 
York, quien se recupera de la operación de 
trasplante de riñón la cual fue posible a través 
de una acción humanitaria conjunta desarrollada 
por varias instituciones, incluyendo el Consulado 
en Nueva York y la cancillería salvadoreña. 
  
En 2012 el señor Roque fue diagnosticado con 
insuficiencia renal y fue incluido en la lista de 
espera de un trasplante de riñón hasta encontrar 
a un donante compatible.  
 
Afortunadamente, en el corto plazo, Roque 
encontró un donante ideal: su primo Miguel 
Castro que residía en El Salvador.   
 
Sin embargo, Miguel no podía viajar debido a 
falta de una visa estadounidense. 
 
Para contribuir a subsanar esa eventualidad, la 
Dirección de Protección de Derechos Humanos 

y Gestión Humanitaria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de El Salvador, el 
Consulado de El Salvador en Manhattan, 
algunas ONG estadounidenses y el congresista 
de Nueva York, Joseph Crowley, a través de una 
de sus colaboradoras, la salvadoreña Mirna 
Velásquez, sumaron esfuerzos que finalmente 
resultaron en la emisión de los documentos 
migratorios que permitieron al donante, Miguel 
Castro, viajar a los Estados Unidos. 
 
En el último trimestre de 2013, Francisco Roque 
se sometió a la cirugía de trasplante renal en la 
escuela de medicina de la Universidad de Nueva 
York (NYU, por sus siglas en inglés) y, en la 
actualidad, está en franco proceso de 
recuperación. 
 
Durante su visita al consulado, el señor Roque 
expresó su agradecimiento por la gestión hecha 
y por haber contribuido a mejorar su estado de 
salud.  

 
 
 

CCóónnssuull  ggeenneerraall  eenn  NNuueevvaa  YYoorrkk  rreecciibbee  vviissiittaa  ddee  

ssaallvvaaddoorreeññoo  ffaavvoorreecciiddoo  ppoorr  ggeessttiióónn  hhuummaanniittaarriiaa  
 


